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a partir de. la propuesta 4e n011lbramiento. los siguientes do
cumentos acreditativos de: lascondició'nesde capacidad y requisi~

tos exigidos en. la presenta convocatoria:
al Partida de -nacimiento.
b) Copia compulsada del tituloacad·émico.
el Certificación médica.
di Declaración juradá de no haber sit:i0separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o', ~llnüjipío:.
e) CertificaCión negativa de antecede.ntes ponales,
f) Las opositoras" certifi.ca-tiónde tener cumplido o estar

exentas' del- Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la Ucencla-eclesiásticacprrespondiente.
h} Declaración •jurada de los_ca.rgoso_ empleos que o3tente

y certificación, ,en: su caao"decompal'ib.iUdad de horario con la
función docente. según determiruitJa-Orden':de 28 de mayo de
1961 ("BoletinOficial del EstadOl>.del 17 de junioL

Quienes dailtrodel plazo mdiCAClf?, ,y ~lvo los casos de fuerza
mayor,nopresentaren·su docurnen~ón,nop()drártser nombra
dos· y quedarán ·anuladas.'tod~:$.l,tBactu{;lcion~si.. sin perjuicio
de la responsabilidad ettque hubiIU'E\p()CUcl0 incurrir por falsedad
de la instancia,.,qu~e se refiere el:apartlld0,l;" de la norma m
de esta convocatoria. En es~ caso, él Tribunalformulará pro-pues
ta adicional. a favor de q1J,ienes h¡¡.biendQ' aprobarlo los ejercicIO'>
de la. oposición, tllvieran eabida.. ~entrocleJ írUMel'O de plazas
convocfldas, a consecl1encia,de',ll\ref~ricla anlHación.

Los aspiraBtes·que. teIlgan l,eor.(:iipiónde Juncionarios públi
cos estarán exentosdejUsUfi-ear9OCUnie,~talmente,lascondiciones
y requisitos ya demostradosJ)flI1l·()btener$ua,uterior nombra
miento, debiendo present~ce~ifi~(';:t6ndelMinisteriou Orga
nismo de que dépende, acre<iitando !lucondición :r cuantas cir<:uns
tanciasconsten en su hoja deservici08.

Lo digo a V. t parasu':conoc:~miento y demás éfectos.
Dios· guama' V. 1,. m\1chos adoB:
Madrid, 18 de febrero de 1972:;':"-'P, O~, el Subsecretarío, Ri

cardo Diez,

Ilmo. _Sr: Director general de Utliv.et:sidades e InvesUgación.

RESOLUC1ÚNde lq. Dirección General di? Univer
sid<1des8:.1nvesttgq,pitl'l7Merente, al03 concursantes
admitidos alConcu"8Qaeacce:Bopo.rala provisión de
lac6tedm :4B.Me(láni~a:~i01l4l-en la Facuttad

~de Cienciasds:l(t· Uñwerstda,d,cOO Ovi-e:do.

De conformÍflad, cQn lo dispueSij)en Ianomla 4." de la Or
den de2S de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha. resuelto dédarar admitidos al
concurso de &qeeso entre ,.PrWesores a.grega<;los de Universidad.
convocado por Orden de 29 ge ocl4bre,de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado" de 27 dedlei~bre},pa,ra:<pt'ovisión de la catedra de
..-Mecánica Racional,. enlaFacult~.. de~Ciencja$ de la Univer
sidad de Oviado, los.. siguientes :&spí-ran:tes:

Don Javier SesmaBJenzó,bQ.s.
Don Antonio Fernández~Rañada y Menendez de

Luarca.
DonSalvador Miraclé",S~lé, y
Don Joaquín Boya: BRIet.

Lo digo a V, S. para su conocí-tlltento y ef-ectos.
Dios guarde'a V. S. mucho5'8;ños.
Madrid, ~ de febrero de 1972~':"-'EIDitectorgcneraI,P. D.. cJ

S!Jbdirector general de Personal;'FrrinciscoHernández· Telero.

Sr. Jefe de la ·SecciÓn dePl'ofesorado'de- Farultad-es Universi
tarias;

RESOLUCION}1elCo~ejoSv,perior de lnvestigacio
ne8.C~en.tt-ficas,p()T, fAque.~econvocq concurSQOpo
sict9n. p!sracubrir,ul'lQ.'pl4t;ltdeTitulado superior
especUlh%ado de .dtc~oprganismo:

Vacante una. plaza' de Titula.d¡)superiC'r.··~pe;:;iaUzadoen la
plantilla del Cow>eio SuperiordeI~ves~aclonesCíentífI-cas, Enti
dad autónomá, OrganiSmo~tJ1lkde'a,et1eni():con la normativa
aprobada por elConsejo Ejecutivo, delSUperior der~vestigaclones
Científicas,sobre .~.·persopal."Y':Déf;,l'e'to .l4JlI19t18 de 27 de
junio,sobre Regla¡mmtació-n ge,neml~'~:t'a,ingresoEm ia Adminis·
tración. P\Í.blica~. y .cum.PlIdOS los"re."qy.i~tosque d. etermina el
articulo 6.2; dldelEstatutodeL,peJ;SOJl8jalserviciode los Or
ganismos autónomos'{Decreto~3/'1J;:<ie23 de 'julio) , se resuel've
cubrirla de' conformidad oon.las,slguientes

1," Normas -g,ne-rales

Se ~nv:oca una 81aza.de' TitUla<io., superior especializado en
la espe~18hdadde • '. rgamsmos de Iuvestigación,.· Documentación
y RelacIones Científicas Internac:ioual~s,."cQn·destino inicial en

ia Delegación del Consejo Superior de hlVestigaciones Científicas
enRoma.

La plaza objeto de este coneurso~oposición está sujeta a las
nl?rma~ aprobadas por el Consejo Superior de. Investigaciones
CIentífIcas sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatu
to de personal al servicio de l.os Organismos autónomos, y estará
dotada con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo,

La selección de los aspirantes se realizará· mediante el siste
made concurso-oposición. que constaráde·tres ejercicios, confor~

me se detalla en la base seis.

2, Requisitos de los .candidatos

Para ser admitldos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitoS: •

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós anos de edad,
el Estar en posesión del titulo de Enseñanza Superior univer

sitaria.
d) No padecer enfenn-edad o defecto físico que impida el

desempeño de las con'espondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funCionarios de la AdministraciónCentral,Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesaren dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pUdiera corresponderle.

f} No haber sido separado, mediante (txpedien.te disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración' Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para elej-ercl.ci'o de funciones pú
bHcas.

gl En caso de aspirantes femeninos; haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer; que bastará que, se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta:
ción de documentos:

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al 'Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, en la que harán constar: .

1) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimiento
y numero yf't:cha de expedición del documento nacional de iden
tidad.

2) Que reune todos y cada uno de los requisitos- exigidos
en la convocatoria.

3) . Que se compromete, caso de obtener plaza, a jUrar acata
miento a los Principios Fundamentales ,del Movirtliento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4) Si desea acogerse, en su caso, a los beneficios de la Ley
de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos en
la misma.

Las solicitudes deberán acompañarse de una certificación aca
démica personal, con expresión detal~da de las calificaciones
obtenidas y fecha en.que fueron aprcbadas todas' las asignatu
ras, y de un "currículum vitae& ordenado conforme al siguiente
esquema·

1. Formación académica.
2. Actividades profesionales, detallando plazos, lugares y cla~

ses de trabajo.
3, Publicaoiones (trabajos publicados en revistas' nacionales

y extranjeras, libros y monogra(íáS)~.
4. Conocimiento de idiomas,.iustificado documentalmente.
5. Participación en c::ongresos cientificos, reuniones, colo·

quios, etc. Onternacionales" naciortalesL. . _
6. Diplomas de espeeiaUzación y 0-':;1'05 méritos de caracter

científico o técnico, en ,particular los c¡:ue sírvanpara poner de
manWesto la adecauci6ndel candidato a. la plaza El. q~e concurre,

El plazo de presentación de las solicitudes serA de trei~ta
dlas habiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria anal .-Boletín Oficial del Estado.. , Las solici~
tud-esse presentaren en el Registro General del Consejo Superior
de InvestigaCiones Cientificas <Serrano, 117, Madrid-6) o en los
lugares qlie determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las soli-citudes Se requerir~
al Interesado, dEl acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedl
miento Administrativo-para que, en el plazo ~e diez dí~"subsa~
ne ]a falta o acompañe los documentos preceptivos, aperCIbIéndole
de que si no lo hiciera se archivaría $U instancia sin más. trá~
~~s. ¡.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria d~berán.cumpl.rse
en la fecha de terminación del plazo de-presentaclón dé mstanclas,

4. Admisión de can¿idatos

Transcurrido el plazo de presentación de ins~nci~s, el Con.s~jo
Superior de Investigaciones Científicas aprobara la h.sia: prOVISIO
nal de admitidos y. excluidos, la cual se hará pubhca ~n el
"Boletín Oficial del Esu-dOJo"Los errores de hecho que pudler~n •
advertirse podrán ·subsanarse en cualquier momento. de OflClO
o a petición del interesado.

il·r


